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RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 2 6 
La Paz, 

30 JUN 7020 
VISTOS: 

El Informe PLA-0065 DGAC-11881/2020, de 23 de jun10 de 2Q20, por el que el area de 
Planificaciôn y Calidad recomienda Ia aprobacion del ProcecBmiento de Recepción de 
Correspondencia Externa rem itida VIa Correo Electrónico. 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 11 del ArtIculo 316 de Ia Constitución Politica del Estado establece coma una de 
las funciones del Estado en Ia economia, Ia de regular Ia actividad aeronáutica en el espacio 
aéreo del pals. 

Que el inciso f) del Articulo 9 de Ia Ley N° 2902, de 29 de octubre de 2004, Ley de Ia Aeronáutica 
Civil de Bolivia, establece que Ia Autoridad Aeronáutica Civil es Ia maxima autoridad técnica — 
operativa del sector aeronáutico civil nacional, ejercida dentro de un organismo autárquico, 
conforme las atribuciones y obligaciones fijadas par Ia Ley y normas reglamentarias, teniendo a 
su cargo Ia aplicación de Ia Ley de Ia Aeronáutica Civil de Bolivia y sus Reglamentos; asi coma 
Ia de reglamentar, fiscatizar, inspeccionar y controlar las actividades aéreas e investigar los 
incidentes y accidentes aeronáuticos. 

Que el Parágrafo I del Articulo 2 del Decreto Supremo N° 28478, de 02 de diciembre de 2005, 
Marco lnstitucional de Ia Direcciôn General de Aeronáutica Civil, dispone que Ia OGAC es un 
órgana autárquico de derecho püblico, con personalidad juridica y patrimonio propio, con 
jurisdicción nacional; tiene autonomla de gestión administrativa, legal y económica, para el 
cumplimiento de su misión institucional, y establece sus funciones y competencias. 

CONSIDERANDO: 

Que Ia Ley N° 164, General de Telecomunicaciones, Tecnologias de Ia lnformación y 
Cam unicación, de 11 de agosto de 2008, en su Articulo 6, Parágrafo IV, numeral 5 define: "Firma 
digital. Es ía firma electrOnica que identifica ünicamente a su titular, creada por métodos que se 
encuentren bajo el absoluto y exciusivo control de su titular, susceptible de verificación y está 
vinculada a los datos del documento digital de modo tal que cualquierrnodificaciOn de los mismos 
ponga en evidencia su alteraciOn". 

Que el Decreto Supremo N° 1793, de 13 de noviembre de 2013, que aprueba el Reglamento 
para el desarrollo de las Tecnologlas de lnformaciôn y Comunicación, en el Articulo 7 establece 
que: "El desarrollo de aplicaciones digitales por parte de las entidades püblicas priorizara el uso 
de herrarnientas y plataformas de software libre, las cuales deben permitir a los usuarios y las 
usuarias: corn unicarse entre s realizar trámites, entretenerse, orientarse, aprender, trabajar, 
informarse, activar seivicios en las redes pUblicas de comunicaciones y realizar una serie de 
tareas de manera práctica y desde uno o más tipos de equipos terrninales, proceso para el cual 
se enmarcarán en el uso de Estándares Abiertos, de rnodo que los contenidos sean 
democratizados y accesibles para los usuarios". - 

Que mediante Decreto Supremo N° 4218, de 14 de abril de 2020, se regula el teletrabajo coma 
una modalidad especial de prestaciôn de servicios en los sectores püblico y privado. 

CONSIDERANDO: 

Que el area de Planificación y Calidad ha emitido el Informe PLA-0065 DGAC-11881/2020, de 
23 de jun10 de 2020, par el cual manifiesta: "En cumplimiento al ArtIculo 180  'FormalizaciOn y 
aprobaciOn de manuales' del Reglarnento EspecIfico del Sisterna de OrganizaciOn Administrativa 
(SOA) de Ia DirecciOn General de Aeronáutica Civil (DGAC) aprobado mediante Resolución 
Administrativa N° 059 de fecha 28 de febrero de 2008 rnenciona que: los manuales de procesos 
y procedimientos deben ser aprobados mediante Resolución Administrativa". En tal sentido, el 
area de PlanificaciOn concluye que, "Se revisO y adecuó el procedirniento de recepciOn de 
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correspondencia externa remitida via correo elect rOnico, en coordinaciOn con Ia Unidad de 
Sistemas y Secretarfa General. (...) La Dirección Ejecutiva de Ia DGAC, es Ia instancia de 
aprobaciOn de los procedimientos y documentos relacionados, de acuerdo a! D.S. 28478"; 
recomendando: "Derivar e! (...) Informe a Ia Dirección JurIdica de là DGAC, para emitir Ia 
ResoluciOn Administrativa de aprobaciOn del documentos detallado en el numeral II. So adjunta 
un ejem p/ar del documento mencionado. (...) Posterior a ía Emisión de ía Resolución 
Administrativa, remitir los documentos originales a PlanificaciOn y Calidad para el registro y 
control de los documentos aprobados y realizar Ia distribuciOn de una copia a las areas duenas 
de los procesos correspondientes para su difusiOn y aplicaciOn a/interior de Ia lnstitución". 

Que Ia Direcciôn JurIdica, mediante Informe DJ/0675/2020 HR-11881/2020, de 29 de junio de 
2020, concluye señalando que: "(...) es viable Ia aprobacion del "Procedimiento de RecepciOn 
de Correspondencia Externa remitida VIa Correo ElectrOnico"; recomendando: "(...) Ia 
suscripciOn de Ia ResoluciOn Administrativa que apruebe el 'Procedimiento para Ia RecepciOn de 
Correspondencia VIa Correo Electrónico', con forme Jo establecido en el lnforme TOcnico PLA-
0065 DGAC-1 1881/2020, de 23 dejunlo de 2020, emitido por el area de Planificación y Calidad' 

CONSIDERANDO: 

Que el area de PlanificaciOn y Calidad, en coordinación con Ia Unidad de Sistemas de l DGAC, 
han elaborado el Procedimiento de Recepción de Correspondencia Externa remitida Via Córreo 
Electrônico, a objeto de brindar a los usuarios una herramienta que les facilita Ia comunicación 
con Ia entidad, aplicando TecnologIas de Ia Información y Comunicación TIC's, conforme prevé 
Ia normativa vigente. 

Quo el Reglamento EspecIfico del Sistema de Organización Administrativa (RE-SOA) de Ia 
OGAC, aprobado mediante Resolución Administrativa N° 059, de 28 de febrero de 2008, dispone 
que los procedimientos y manuales deberán será probados mediante ResoluciOn Administrativa 
emitida por Ia Maxima Autoridad Ejecutiva de Ia entidad. 

Que en virtud al numeral 5) del ArtIculo 14, del Decreto Supremo N° 28478, de 02 de diciembre 
de 2005, es atribución del Director Ejecutivo de Ia Dirección General de Aeronáutica Civil, 
emitir Resoluciones Administrativas sobre asuntos de su competencia. 

PORTANTO: 

El Director Ejecutivo a.i. de Ia Dirección General de Aeronáutica Civil, designado mediante 
Resoluciôn Suprema N° 26305, de 06 de abril de 2020, en uso de lasatribuciones conferidas 
porLey; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR el 'Procedimiento de Recepción de Correspondencia Externa 
remitida Via Correo Electrônico" de Ia DGAC, que forma parte indivisible de Ia presente 
Resolución Administrativa, documento que fue revisado por el area de PlanificaciOn y Calidad, 
habiéndose asignado los sigüientes datos: 

. Documentos de Secretaria General (DEJ/SG): 

N° CODIGO NOMBRE DEL DOCUMENTO VERSION CONTROL DE 
CAMBIOS 

I DGAC/PRO- 
019 

Procedimiento de recepción de 
correspondencia externa remitida via 

correo electrónico 

00 Procedimiento 
nuevo 

SEGUNDO.- Refrendar el Informe PLA-0065 DGAC-11881/2020, de 23 de junio de 2020, 
emitido por el area de Planificación y Calidad; y el lnforme JurIdico DJ/Q675/2020 HR-
11881/2020, de 29 de junio de 2020; que en Anexo forman parte de Ia presente Resolución 
Administrativa. 
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TERCERO.- Remitir los documentos originales al area de PIanificacón y Calidad para su 
registro y control, debiendo procederse a Ia thstribuciôn de una copia al area dueña del 
procedimiento para su difusión y aplicaciOn aI interior de Ia DGAC. 

CUARTO.- Secretarla General queda encargada del cumplimiento de Ia presente ResoluciOn 
Administrativa. 

RegIstrese, comunIquese y archIvese. 

'German Rosas Cossio 
DIRECTOR EJECUTIVO al. 

Oirecciôfl General de MroriUtia CivI 

LSGS/ma!z 
C. c:Arch. 
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